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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, ordenes y anuncios qae hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCBTTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK susciuciot».—Fn esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fufra de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptola* 
• i e sean á iu rancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lai mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

DECRETO. 

Movidas por un sentimiento de consi
deración, muy natural en las generosas 
espansiones del ánimo, la mayor parte de 
las Jun tas populares, á que dio vida el 
glorioso alzamiento nacional, se apresu
raron en los primeros momentos de júbilo 
y entusiasmo á conceder rebajas de con
denas , indultos parciales y otras gracias 
análogas á los reos de delitos comunes. 

Señalado este camino , el Gobierno 
Provisional que,- sin desatender los in te
reses sociales encomendados á su custo
dia, tiene siempre muy en coenta las l e 
gítimas manifestacionos de la opinión 
pública, faltaría al fin que se ha p r o 
puesto si no respondiera en esta ocasión 
al sentimiento general y al suyo propio, 
aliviando las penas de los desgraciados 
que, no por haber delinquido, deben ser 
olvidados en las grandes alegrías de la 
patria. 

Resuelto á hacer que los Tribunales 
castiguen pronta y severamente todo 
atentado contra la vida, la honra y la 
propiedad de los ciudadanos, puede el 
Gobierno provisional llevar el consuelo 
al seno de tantas familias como lloran el 
error ó el estravío de alguno de sus indi
viduos, sin el recelo de que se tome por 
debilidad su clemencia. Por esta razón, 
el Ministro que suscribe, como miembro 
del Gobierno provisional, y de acuerdo 
con el mismo, decreta lo siguiente: 

Artículo 1.° Se concede rebaja de la 
quinta parte de sos condenas á los reos 
sentenciados á cadena temporal: de la 
cuarta parte á los sentenciados á reclu
sión, relegación y estragamiento tempo
rales: de la tercera parte á los senten
ciados á presidio, prisión y confinamien
to mayores: de la mitad á los sentencia
dos á presidio, prisión y confinamiento 
menores; ó indulto total á los sentencia
dos á presidio y prisión correccional y á 
destierro. 

Art. 2. Se concede asimismo in 
dulto total de las penas de arresto mayor 
y menor y de la prisión correccional por 
via de sustitución y apremio. 

Art. 3.° Se concede rebaja de la te r 
cera parte de sos condenas á los senten
ciados por la legislación antigua á presi
dio, prisión ó destierro desde 10 hasta 
seis años; de la mitad á los que lo fueron 
por menos do seis años hasta cuatro; é 

indulto total á los que lo hayan sido por 
menos de cuatro.. 

Art. 4.° Se concede rebaja de la mitad 
de la pena personal que se imponga p>r 
ejecutoria, á los reos presentes en causa 
pendiente, si dicha pena no escede do 
seis años ni baja de cuatro. 

Art. 5.° A los reos á quienes se im
ponga pena menor de cuatro años, se les 
concede indulto de ella. 

Art. 6.° Se concede también indulto 
de la pena que se imponga de prisión 
correccional por via de sustitución y 
apremio. 

Art. 7 0 Para la aplicación de las 
gracias concedidas por los tres artículos 
primeros, es circunstancia indispensable 
que los reos se hallen cumpliendo sus 
condenas, ó á disposición de la Autori
dad, habiendo ya recaido ejecutoria en 
sus respectivas causas. 

Art. 8.° Serán escluidos de las a n t e 
riores gracias los reos de los delitos si-
goientes: traición, todos los de falsedad 
comprendidos en el art . 4 °, libro 2.° del 
Código penal, prevaricación, cohecho de 
funcionarios públicos, malversación de 
caudales públicos: fraudes y exacciones 
ilegales: parricidio, homicidio cometido 
con cualquiera de las circunstancias e s 
presadas en el párrafo primero del a r t ícu
lo 333 del Código penal: hurto cualifica
do de que t ra ta el ar t . 439 del mismo: 
robo con fuerza en las cosas ó con vio
lencia en las personas: incendio y demás 
delitos comprendidos con este en el ca
pítulo 7.°, tít . 14, libro 2.° de dicho Có-
digo. 

Art. 9.° Para la esclusion de las a n 
teriores gracias de rebaja ó indulto, con 
respecto á los que han sido sentenciados 
por la legislación antigua, se buscará la 
analogía de los delitos, con arreglo á 1° 
declarado en el artículo precedente, e s 
tándose, en caso de duda, por lo favora 
ble al reo. 

Art. 10. Las Jun tas inspectoras p e 7 

nales de las respectivas Audiencias sen
tenciadoras harán, bajo su responsabili 
dad, la aplicación de las gracias conce 
didas por los tres artículos primeros de 
este decreto; quedando á cargo de las 
Salas donde radiquen las causas, el apli
car lo que so dispone en los arts. 4.°, 5 
y 6.° del mismo. 

Art. 11. Una vez hecha la aplicación 
de las gracias concedidas por este decre
to á los reos á quienes correspondan, los 
Regentes cuidarán de comunicarlo á los 
Gobernadores civiles del territorio en que 

aquellos se bailón cumpliendo sus conde
nas, con objeto de que se tome nota en 
las hojas histórico-penales de los mismos. 
Igualmente remitirán los Regentes de 
las Audiencias á este Ministerio una nota 
circunstanciada de los reos á quienes las 
J u n p s inspectoras penales apliquen las 
gracias indicadas. 

A r t 12. Las disposiciones de este 
decreto son estensivas á los reos r e m a t a 
dos ó que estéu sufriendo condena por los 
Juzgados y Tribunales de cualquier fue
ro de la Peníusoia é Islas adyacentes; á 
cuyo fin los respectivos Ministerios, si lo 
consideran preciso, dictarán las órdenes 
oportunas para su cumplimiento. 

Art. 13. Quedan sin efecto todas Tas* 
conmutaciones de pena, rebajas é indul
tos , ya sean individuales ó generales, 
concedidos por las Juntas revoluciona
rias, que no estén comprendidos en el 
presente decreto. 

Madrid 10 de noviembre de 1868.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Antonio 
Romero Ortiz. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DECRETO. 

Prohibir las reuniones pacíficas ha sido 
en todos tiempos señal distintiva de los 
Gobiernos despóticos. Temerosos estos de 
la publicidad, que dificulta y con fre
cuencia imposibilita los abusos, empeñá
ronse en contrarestar ese derecho, cuya 
realización levanta y fortalece los ánimos, 
ilustra las inteligencias, concilla las d i s 
cordias, prepara el terreno á toda clase 
de progresos, y es un poderoso auxiliar 
de la Administración en los Gobiernos 
liberales. Esencia de ellos es la publicidad; 
y la publicidad no existe donde no gozan 
los ciudadanos la facultad de reunirse 
para discutir sus intereses, donde á la 
franca y razonada espresion de las op i 
niones se prefiere una obediencia inerte, 
un silencio propio de las ópocas inquisi
toriales. 

No es asi como viven y prosperan los 
pueblos, ni es esta la menor de las cansas 
que han influido en el malestar de E s p a 
ña, dando lamentable origen á esa vac i 
lación en las creencias, á ese indiferen
tismo político, que iba difundiéndose á 
manera de contagio, y del que limpió por 
fin la atmósfera la esplosion eléctrica del 
alzamiento nacional. La enseñanza de los 
pasados sucesos se- desprende, unida al 

propio y arraigado convencimiento del 
Gobierno; muévenlo á continuar t r aba 
jando sin descanso para dejar establecidos 
sobre una base indestructible los sagrados 
derechos del pueblo. 

Semejante al vapor, la libertad no 
ofrece peligros sino cuando se la compri
me, obligándola á estallar con des t ruc
tora violencia: lejos, por tanto, de ser las 
reuniones pacíficas un elemento pertur
bador, contribuyen, por el contrario, á 
esclarecer la vordad, proclamar la jus t i 
cia, precaver disensiones y garantizar el » 
orden, que solo es verdadero allí donde Be 
respeta el derecho y se sanciona la¿frber-
tad sin suspicaces temores. * 

E^Go^bierno Provisional, muy distante 
de participar do ellos, no se contenta con 
dejar consignado en un decreto el derecho 
de reunión; aspira á que e s e derecho se 
ejercite, y concurra con el de asociación 
á preparar el triunfo de los principios l i 
berales, y fomentar por t odeB medios el 
bienestar de la nación. De esta manera es 
como pueden los pueblos contribuir á la 
gran obra de su regeneración política y 
económica, aproximándose á realizar en 
lo posible el gobierno del país por el país. 

Por estas consideraciones, usando de 
las facultades que como Ministro de la 
Gobernación me competen, y de acuerdo 
con el Gobierno Provisional, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Queda sancionado el d e 
recho de rennion pacífica para objetos no 
reprobados por las leyes. 

Art. 2.° Para la celebración de las re
uniones públicas, se dará aviso á la Au
toridad local con veinticuatro horas de 
anticipación, espresando su objeto y el 
sitio donde hayan de verificarse. 

Art . 3.° Las reuniones que se celebren 
al aire libre quedan sujetas á las pres
cripciones de las Ordenanzas municipales 
en cuanto puedan interceptar la via pú
blica y ser un obstáculo á la libro circu
lación. 

Art. 4.° Las reuniones públicas pe r 
derán su carácter de pacíficas y quedarán 
foera de las disposiciones de este decreto, 
desde el momento en que alguno ó a l g u 
nos de los ciudadanos que á ellas concur
ran se presenten con armas. 

Art. 5.° El objeto de las reuniones 
públicas se entenderá terminado con 
ellas, y sus acuerdos no podrán producir 
efectos posteriores de carácter periódico 
ni permanente. 

Art. 6.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones administrativas y legales 
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que sean contrarias en todo ó en parte al 
prerente decreto. 

Madrid 1.° de noviembre de 1868.— El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DEOHETO/ 

Atendiendo á qne la situación del pais 
no permite al Ministro que suscribe d e 
dicar todo el tiempo que quisiera á reci
bir á los que acuden al Ministerio en p r e 
tensión de destinos: 

Atendiendo á la necesidad de dedicar 
el mayor tiempo posible ala reorganiza
ción de las oficinas y de los ramos que 
comprenden; con arreglo á los principios 
revolucionarios proclamados y aceptados 
por el país. 

Y atendiendo, últ imamente, á que no 
•e debe prescindir, sin embargo de escu
char las quejas ó reclamaciones justas, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
1.° Se suprime por punto general la 

recepción pública e n e l Ministerio de mi 
cargo. 

2.° De una á cuatro de la tarde p o 
drán, los que tengan alguna reclamación 
pendiente, hacerla por medio de carta ó* 
solicitud entregada á los conserjes de e s 
te Ministerio, dejando las señas de su h a 
bitación, á donde serán contestadas en 
en el término de 48 horas. 

3.° Los que necesiten dar alguna e s -
pliaacion verbal al Ministro ó á los Direc
tores, lo pedirán también por escrito y 
recibirán la contestación, señalándoles 
dia y hora al efecto. 

Madrid 2 de noviembre de 1868.—El 
Miniitro de Fomento, Manuel Ruiz Zor -
rilla. 

Instrucción pública.—Negooiylo 
Decidido el Ministro que suscribe á 

anular todos los privilegios creados á la 
sombra de un régimen opuesto á los 
grandes y fecundos principios que sirven 
de base á nuestra revolución, no puede 
tolerar la existencia de algunas Corpora
ciones que viven consumiendo los recur-
Eos del Tesoro, oponiendo on obstáculo al 
desarrollo de las ciencias, y produciendo 
como único fruto de sus privilegios la 
concesión de vanos y pomposos títulos 
con que pretenden distinguirse sus indi
viduos y adquirir renombre oficial. 

Los principios de libertad, consigna
dos como un hecho por el Gobierno Pro
visional, uo so oponen en modo alguno á 
la formación de todo género de asocia
ciones, cualquiera que seasu objeto, s iem
pre que esté dentro de las leyes; pero 
tampoco permiten privilegios que vengan 
á aumentar el presupuesto de gastos, sin 
iventaja a lguna para el público y en be
neficio de Corporaciones, cuyo origen, 
historia y tendencias repugnan á la a c 
tual situación del país. 

Estos principios fundamentales> que 
han de recibir estensa aplicación, acon
sejan hoy al Ministro que suscribe la d i 
solución de la llamada Real Academia 
Arqueológica y Geográfica del Príncipe 
Alfonso, hechura de la Mayordomía m a r 
yor de Palacio. Su existencia, no au to 
rizada por las leyes, porque no están 
aprobados sus Esta tutos , soJo sirve para 
causar conflictos con respetables Corpo -
.raciones, para dificultar la conveniente 
distribución de los objetos arqueológicos, 
motivando la formación de espedientes 
graves , y , por último, para cobrar una 
subvención de discutible legalidad qne 
ha venido aumentando en lo* últimos 
años* 

En atención á todo lo espuestof y en 
uso de las atribuciones que rae competen 
oo M Í O Ministros de Fomento, 

Vengo en resolver lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda disuelta la l lama

da Real Academia de Arqueología y 
Geográfica del Príncipe Alfonso. 

Art. 2.° Los objetos que posee esta 
Academia, y no sean de propiedad par
ticular, pasarán al Museo Arqueológico 
nacional. 

Art. 3.° Se exigirá á aquellos de sos 
individuos que hayan faltado á las leyes, 
la responsabilidad que proceda si á ello 
hubiere lugar. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1868.—Ruiz Zorri
lla.—Sr. Director general de Instrucción 
pública. 

Insiruccionpública.—C ireular. 
A fin de que el país conozca desde lue

go las inmensan ventajas qne resultan 
de la libertad de enseñanza, y con el 
propósito de destruir las absurdas afir
maciones de sus enemigos, he creido 
conveniente dirigirme á V. S. indicándo
le los medios qne debe emplear para que 
dé el resultado que todos deseamos, y 
contribuya al afianzamiento de la l iber
tad, robusteciendo la inteligencia del 

El argumento constantemente emplea
do por los defensores de la t i ranía .para 
legitimar su resistencia a l a s concesiones 
que, aun dentro de la pasada leg^Jidad, 
pudieron haber hecho; la suprema razón 
que alegaban en defensa del despotismo 
por ellos practicado, ha sido siempre la 
invocación de la ignorancia de nuestro 
pueblo, cuya ilustración les debe tampo
co. Negando ésta, le negaban como con

secuencia la capacidad para el ejercicio 
de sos derechos; y negadas la ilustración 
y la capacidad, se creían autorizados p a 
ra prolongar, tan allá como fuera su d e 
seo, la usurpación de los derechos1 indi
viduales y la t iranía de las libertades 
públicas. La revolución ha demostrado 
con su victoria que la libertad no es una 
concesión del poder, sino un derecho del 
pueblo; pero es preciso no olvidar que su 
propio ejercicio es el mejor medio de 
afianzarla. 

Para ello conviene que V. S. desplegue 
el mayor celo en estimular las reformas 
que las Diputacionesprovincialespueden 
realizar, combinando de distinta manera 
los recursos que hoy poseen, ó creando 
nnevos medios de.generalizarla enseñan
za, atendiendo de este modo á la mas 
imperiosa necesidaddc nuestra revolución 
y de nuestro siglo. Las Diputaciones 
provinciales y los Municipios pueden, 
por su conocimiento especial de las ne 
cesidades locales, contribuir eficazmente 
á que el decreto de 21 de octubre, tan fa
vorablemente acogido por la opinión pú
blica, sea la base de nuestra regeneración 
científica, haciendo compreoder á sos 
representados que la libertad de ense
ñanza exige mayor actividad y mas cu i 
dados que la centralización académica. 
Esta enerva toda fuerza individual, hace 
del profesor y del discípulo rutinarios 
ecos de una misma voz; aleja á las Cor-
poraocinespopulares de toda actividad, 
permitiéndolas descansar en un Gobierno 
que cuida de todo é impone hasta la 
creencia; mata la iniciativa; somete -á 
todas las inteligencias á un mismo nivel; 
empuja y arrastra sin beneficio alguno al 
joven de tardío desarrollo intelectual, y 
embaraza, detiene y subyuga t iránica
mente al de levantado espíritu y precoz 

, talento, que concluye por desanimarse 

bajo el peso de las trabas reglamentarias. 
De todas las diversas fases do la centra
lización, no hay ninguna mas absurda 
que la intelectual, aquella que pretende 
hacer marchar la mas vulgar medianía 
al mismo paso y por los mismos grados 
que el inspirado genio. 

A fin, pues, de que la iniciativa indi
vidual encuentre en la remuneración de 
sus esfuerzos un estímulo para incesantes 
y nuevos trabajos, las Diputaciones y los 
Municipios, auxiliados por V. S. y por el 
Gobierno, pueden también escoger los 
medios de premiar la solicitud é inteli
gencia del que se dedique á popularizar 
la enseñanza, y la aplicación y los ade
lantamientos de los que se apresuren á 
recibirla. Déjese á la iniciativa popular, 
á la voz de necesidad y de interés que 
brota de cada región y de cada provin
cia, el planteamiento y desarrollo de 
los estudios mas convenientes, y en breve 
florecerán las industrias naturales de c a 
da comarca, con vida propia, con poderoso 
aliento, con aquella robustez que nunca 
tienen las creaciones impuestas. 

La agricultura, lasar tesy la industria, 
estacionadas por la rutina y alegadas do 
la influencia de las ciencias, recibirán el 
impnlso que necesitan y alcanzarán el 
desarrollo que en otros países tienon, si 
la enseñanza se dirige á generalizar entre 
las clases menos acomodadas y mas i g 
norantes los conocimientos científicos, 
que son base necesaria para el progreso 
del trabajo del hombre, y condición in
dispensable para la perfección de sus 
productos. Las Escuelas de adultos, que 
en otras naciones han sido el medio de 
propagar la instrucción entre aquellas 
personas que por la incuria de generacio
nes pasadas han llegado á la mayor edad 
sin adquirir los conocimientos necesarios 
á todo ciudadano en un país libre, y que 
en nuestra patria han sido ensayadas con 
satisfactorio resultado, ocupan un lugar 
preferente en la atención del Gobierno y 
deben ser objeto del estudio de esas cor
poraciones, siempre dispuestas á apoyar 
con energía los proyectos favorables al 
afianzamiento de la libertad. 

La libertad de enseñanza, proclamada 
ya por el Gobierno Provisional, pero no 
realizada todavía en sus últimas conse
cuencias, obliga, como todas las liberta
des, á la iniciativa individual, y la de las 
Diputaciones y Municipios, á mayores 
esfuerzos y mas constantes trabajos para 
que el país recoja los beneficios da su 
conquista. La prosperidad de la agricul
tura, el desarrollo de la industria en t o 
das sus diversas manifestaciones, y el 
perfeccionamiento de las artes, dependen 
principalmente de la ilustración y cono
cimientos que posean los individuos d e 
dicados á su cultivo y eaplotacion. Ge
neralizar la enseñanza, propagarla en 
todas , las clases, estenderla al obrero y 
al labrador, ponerla al alcance del a r t e 
sano, disipar do todo entendimiento las 
tinieblas, llevar la luz á toda intel i 
gencia, destruir las preocupaciones, bor
rar ese número que ha consignado la 
Estadística de los que no saben leer ni 
escribir en España; todo esto debe ser 
el primer cuidado de los hombres que se 
interesan por el engrandecimiento de su 
patria, y el mas inmediato y provechoso 
resultado de la libertad de enseñanza. 

Debe V. S., pues, estimular á las D i 
putaciones provinciales y Municipios, á 
las Sociedades científicas y de recreo, á 
que establezcan centros de instrucción 
donde la enseñanza oral y la lectura de 
periódicos, folletos y libros esté al alcan
ce de las clases menos acomodadas; im

pulsar á las peréouas que posean conocU 
mientos especiales en cualquier ramo del 
saber humano á comunicárselos á s Q 8 

conciudadanos, teniendo en cuenta qu e 

si hubo tiempos aciagos en que el mayor 
mérito de una Autoridad era perseguí 
las manifestaciones de la inteligencia 
hoy afortunadamente será la mayor sa
tisfacción para el Gobierno la creación de 
una escuela, la apertura de una acade
mia, la inauguración de una granja. 

El primer cuidado, así de V. S. como 
de la Diputación provincial y de los Mu
nicipios, debe ser el favorecer la creación 
de escuelas de primera enseñanza, ba
se de toda ilustración popular. 

De este modo se levantará el espíritu 
de nuestra patria sobre las ruinas de la 
ignorancia y de, la t iranía, robustecién
dose contra la indiferencia científica, he 
redada de tres siglos qne forman en nues
tra historia un vergonzoso paréntesis, 
abierto por la Inquisición y cerrado por 
los últimosBorbones.Incúlqoeseen todos, 
individuos y Sociedades, Municipios y 
Diputaciones, que el Gobierno atenderáá 
romper con solicitud cuantas ligaduras 
han impedido hasta ahora que la libre y 
benéfica acción de iniciativa individual' 
encuentre la digna recompensa de sus es
fuerzos: contribuyase por todo3 los medios 
áque el espíritu de estepueblo generoso se 
prepare á una nueva vida de actividad y 
de gloria; reconquístese en el campo de 
lá ilustración y de la ciencia el puesto que 
corresponde á la patr ia de Ser ve t, de V i 
ves, de Mariana, de Cervantes, de Calde
rón, y de otros no menos ilustres genios, 
en quienes so cebó una intolerancia que 
ha desaparecido para siempre. Y con los 
ojos fijos en el libro de la historia y la 
mente en el juicio imparcial de las geno-
raciones venideras, acométase la ardua, 
pero no imposible , tarea de remover 
cuantos obstáculos se opongan á q u e el 
triunfo de la libertad de enseñanza inau
gure la era de nuestra regeneración, y 
sea el principio vivificador de la a g r i 
cultura, de la industria y del comercio. 

Dios guardo á V. S. muchos años. M a 
drid 31 do octubre de 1868.—Ruiz Zorrilla 
—Sr. Gobernador de la provincia de 

SESTA SECCIÓN. 
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P R O V I D E N C I A S JUDICIALES. 
olmr'«n<v> 1* «vylI-fwíwhífOirf ft<mirír.i;] 
Juzgado de primera instancia deldistrilo 

de la Inclusa. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del señor don Pablo Cases, Ma
gistrado de Audiencia do fuera de esta 
c pital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa déla misma, se cita, 
llama y emplaza á Francisco Celuca 
Ferrer , para que en el término de 30 dias 
que por primero y último se le selañala, 
comparezca en la audiencia de dicho 
Juzgado para la práctica de cierta dili
gencia; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que h a 
ya lugar; entendiéndose las notificaciones 
y demás diligencias subsiguientes, con 
los estrados de dicho Juzgado. ° 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Pablo Cases, Jaez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á don Antonio Muñoz Lenora, 
de esta vecindad, para que durante 30 
dias, que por primero y último término 
sé le señala, comparezca en dicho J u z g a 
do, para la práctica de cierta diligencia, 
hajo apercibimiento que no verificándolo 

i 
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je parará el perjuicio qoe haya logar, 
y las notificaciones y subsiguientes dili
gencias so entenderán coa los estradoe-
de dicho Jazgado. 

por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor don Pablo Cases, Jaez 
¿e primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á Tomás Penavaldo Vázquez, 
para que durante 30 dias, que por prime
ro y último término se le señala, com
parezca en dicho Juzgado á responder de 
los cargos que contra el mismo resultan 
en causa criminal de oficio sobre lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar; 
entendiéndose las notificaciones y subsi
guientes diligencias en los estrados de 
dicho Juzgado. 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor don Pablo Cases, 
Magistrado de Audieneia de faera de 
esta capital, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de la misma, 
se cita, llama y emplaza á Juan Silvestre 
Guerrero para que dorant • 30 dia3, pri
mero y último término, comparezca en la 
audiencia del Juzgado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo lo parará 
•1 perjuicio que haya lugar, entendién
dose las notificaciones y demás diligen
cias subsiguientes cou las estradas de 
dicho Juzgado. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virlud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se anuncia el fallecimiento 
abintestato de don Marcos Nascjay Gar
cía, ocurrido en esta capital el dia 23 de 
ngosto último, para que los que se crean: 
con derecho á su herencia comparezcan 
á deducirlo ante el Juzgado, en los autos 
promovidos á instancia de dona Antonia 
Maseras y Nascia en el término de treinta 
dias, á contar desde la inserción do este 
anuncio. 

Madrid 14 de noviembre de 1868. 
468. (P. de P.) 

lebrar en dicho Juzgado, sito frente i 
Santa Cruz, el dia 16 de diciembre pró
ximo y hora de las doce de su mañana, 
bajo.apercibimiento á losqao se presen-
tenque lo hagan con el tirulo do sus res
pectivos créditos, pues de lo contrario no 
serán admitidos. 

Madrid 7 de noviembre de 1868.— 
Manuol Hortiz. —466. 

Juzgado dé primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Licenciado don Francisco de Paula Ci-
fuentes, Juez de primera instancia coo 
categoría de término y en comisión de 
esta villa de Navalcarnero y su partido. 
Por el presente edicto, y término de 

quince dias, se cita, llama y emplaza á 
Faustino Beleña y Barrio, natural y v e 
cino de Pozuelo de Alarcon, soltero, jor
nalero, de 26 años de edad, y cuyo para
dero se ignora, para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito que refrenda 
para hacerle saber la sentencia dictada 
en la causa que contra aquel se instruye, 
por lesiones, y citarle y emplazarle ade -
máspara ante la Superioridad; prevenido 
que pasado dicho término sin veriQcarlo 
se le declarará rebelde y contumaz, en
tendiéndose las diligencias sucesivas á 
él referentes con los estrados del Juzgado 
ó tribunal,' y parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 6 de noviembre 
de 1868.—Francisco de Paula Cifuentes. 
—Por mandado de S. S., Vicente Her
nández. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

En virtud de providencia del eeüor Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de.esta capital, se llama á 
Francisco Yañez Otón, para que en el tér
mino de 15 dias, á contar desde la publi
cación del presente, comparezca en el re-< 
ferido Juzgado, que se halla en el piso 
bajo de lo Audiencia territorial, yEscr i -
bania del infrascrito, á oir la notificación] 
de la sentencia recaída en causa que sai 
le siguió* por lesiones, pues de lo contra
rio le parará el perjuicio que haya logar. 

Madrid 12 de noviembre de 1868.—El 
Escribano, Joan Soriano. 

i 
Juzgado de primera instancia del distrito* 

de la Latina. 
^En virtud de providencia del señor don 

Enrique Morales, Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina en esta capi A 
tal, y en nombre de la Nación, autoriza
do por el Esccibat-o do actuaciones don 
Manuel Hortiz, se cita por mediodel pre
sente á todos los_a£r.eedores del concurso 
voluntario cu que, solicitando de estos qui
ta y espora, se ha presentado don Ramón 
Galban y Hernández, de esta vecindad, 
an la callo del Arenal, núm. 20, tienda, 
á fin de que se presenten por sí é por 
medio de apoderados en forma á la nue
va junta de acreedores que so ha de c e -

Juzgado de primera instancia del parti
do de Alcalá de Henares. 

Don Jacinto Hermúa, Notario del ilustre 
colegio del territorio do la Audiencia 
deMadrid, y Escribano del Juzgado do 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Heuares. 
Doy fé: Que en este Juzgado y Escri

banía de mi cargo, se han seguido autos 
de tercería á nombre de don Antonio. 
Herrera, vecino de Vicálvaro, repres^n-
tadopor su Procurador don Alejandro Gar
cía Aguado, contra don Julián de Madrid, 
y don José Pinilla, déla propia vecindad, 
sobre dominio de una tierra, en los cua 
les se ha dictado la sentencia cuyo tenor 
es el siguiente: 

Sentónóia.— En la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 17 de octubre de 1868, el 
señor don Joan Fernandez Caballero y 
Giménez, Juez de primera instaucta de la 
mismo ysu partido: habiendo visto estos 
autos de tercería seguidos, entre partes 
déla una don Antonio Herrera, vecino do 
Vicálvaro, representado por sn Procura
dor don Alejandro García Aguado, como 
demandante, y de la otra don José Pini
lla y don Julián de Madrid, como doman-
dados, y en su representación los estra
dos del Juzgado, mediante su ausenoia 
y rebeldía: 

Resultando que habiéndose embargado 
en virtud de mandato judicial, en 11 de 
enero último á don José Pinilla, diferen 
tea fincas rústicas, y entre ellas una tier
ra, término de Vicálvaro, de caber fane
ga y. media, lindando al Mediodía camino 
alto , Norte arroyo Morrión, Poniente 
don Juan Sevillano y Saliente un vecino 
do Madrid, para hacer con su importe 
pago á don Jnlian de Madrid, de la can
tidad de 380 escudos que aquel le adeu 
daba, se presentó demanda por el Procura
dor García en la enunciada re presentacio n 
alegando dominio sobre la referida finca, 
mediante áque por titule de herencia, la 

adquirió al fallecimiento de su esposa 
Justa Pinilla, y así le faé adjudicada en 
la cuenta y petición practicada por todos 
los herederos de aquella,según testimo
nio qoe presentó de la escritura de adju-
judicacion otorgada al efecto por los in 
teresados, por todo lo que pedia la sus
pensión del procedimiento de opremio, el 
alzamiento de embargo de la citada tier
ra, y que esta so dejara como de su es-
closivo dominio á su libre disposición: 

Resultando que sustanciándose esta 
demanda en juicio civil ordinario, enten
diéndose con el ejecutante y ejecutado, 
y conferido traslado á los mismos, no lo 
evacuaron, siguiéndose en rebeldía las 
actuaciones, y en su nombre con los e s 
trados de este Juzgado, y recibiéndose 
los autos á prueba, y practicada la única 
que se articuló por el demandante resol
tó en un todo conforme la escritura men
cionada con su original. 

Considerando que ol embargo practi
cado en finca deslindada, para responder 
con su importe á la obligación que en los 
autos ejecutivos pendientes solo pudo 
realizarse en el concepto de ser de la e s -
clusiva pertenencia del ejecutado don 
José Pinilla, y que del contesto del testi
monio presentado por el demandante, 
resulta qoe corresponde en propiedad á 
don Antonio Herrera, que la adquirió 
por título de herencia de su esposa doña 
Justa Pinilla, en 7 de diciembre del pa
sado año de 1867, en que le fué adjudi
cada la precitada finca, y se otorgó e s 
criturado partición por todos los interesa
dos en la testamentaría de su citada esposa, 
no pudiendo en su consecuencia sujetar
se su valor á las responsabilidades 6 dos-
cubiertos que el don José Pinilla tuviera, 
y á cuyo único objeto se efectuó la traba 
en la precitada finca, siendo por otra 
parte evidente qoe á la falta de asenti
miento, tanto del ejecutante don Julián 
de Madrid, como del ejecutado don José 
Pinilla, y á su resistencia pasiva no com
pareciendo en este juicio es debida la 
sostanciacion del mismo, y costas deven • 
gadas. Teniendo presente la doctrina 
Contenida en el presente considerando, y 
lo dispuesto en el art. 995 de la ley de 
enjuiciamiento civil, y demás resultados 
de autos, S. S. por ante mí el Escribano 

Dijo: que debía declarar y declaraba 
de la propiedad de don Antonio Herrera, 
la tierra"* situada en el Morion, término 
de Vicálvaro, do caber fanega y media, y 
con los linderos ya determinados, y fué 
embargada en virtud de mandamiento 
judicial librado ou los autos ejecutivos 
pendientes entre Madrid y Pinilla, man
dando se alce dicho embargo, y se deje 
á libre disposición de don Antonio Her -
rero con demanda en las costas á los.re
petidos don Julián de Madrid y don José 
Pinilla, por iguales partes; y además de 
notificarse esta sentencia en los estrados 
del Juzgado, publíquese en el Boletín 
Oficial de la provincia, para los efectos 
del art. 1190 de la ley de enjuiciamiento 
civil. Así lo pronunció, mandó y firmó 
S. S.:doy fé.—Juan F. Caballero.—Ja
cinto Hermúa. 

Y para qoe tenga efecto la publicación 
de la anterior sentencia en el Boletín 
Oficial de la provincia, segon lo .deter
mina el art. 1190 de la ley de enjui
ciamiento civil, pongo el presente qoe 

firmo en Alcalá de Heoares y 
19 de 1868.—Jacinto Hermúa. 
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AYUNTAMIENTOS . 

Alcaldía papular de Rascafria. 

El Ayontamiento de esta villa, compe
tentemente autorizado, subasta las leñas 
de roble bajo de los sitios Mondadillo 
Grande, tasadas en 1200 escudos; las d e 

las Gatimeras en 800 escudos, y las de 
Robledillo en 300 escudos, cuyos tres 
montes corresponden á los arbitrios de ésta 
villa, y está señalado para celoTbrar las tres 
Subastas el dia 12 del próximo diciembre, 
á las doce de dicho dia, en la casa de 
escuela, bajo el pliego de condiciones que 
ve halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Rascafria 12 de noviembre de 1868.— 
El Alcalde Presidente, Nicasio Marcos. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 15 de noviembre de 1868, auto
rizadas por los señores que suscriben. 

INGRESOS. 

P . ' d c l a s Des
calzas. 

Reales vn . 
Número 

ile impo
sic iones. 

N u e 
vos 

Impo
nentes 

T o u l 
de impo

nentes. P . ' d c l a s Des
calzas. 

Sección l " 
— 2 a 

— 3" 
— 1 

20.690 
57.533 
14.750 

78 
253 

58 

» 
28 
» 

'•£'. 

' ' » 
106 
253 

58 
P.' de S»n Mt-

llan, n.» 11. 

Sección 5* 15.388 65 6 h 
Calle de Fuen-
carral, l l o s p . 0 

Sección 6* 8.620 49 2 
1"! * O 

51 

Totales. 116.981 503 36 539 

R E I N T E G R O S . 

' ' -

!>.*de las Des
calzas . 

• Reales vn. 
Número 

de pasos 
por .saldo. 

Idcm 
A 

cueni. 

Total 
número 

<li; p a g o s . !>.*de las Des
calzas . 

Número 
de pasos 
por .saldo. 

Sección I a 346.118 77 155 59 211 

El Director de semana, Manuel Cátala 
de Valeriola.—Los Vocales, Pablo Abe
jón.—Gonzalo Sebastian de Liñan.—Ri
cardo Scrantes.—Marqués de Somerue-
los.—Conde de Iranzo.—Basilio Sebastian 
Castellanos.—José Sanz y Barea.—Joan 
José Fuentes.—José Maseda de Quirós.— 
Lino Fernandez Baeza.—Antonio Cam
pesino. 

ANUNCIOS. 

signo y 
octubre 

I 

PALACIOS Y GOLONDRINAS. 
Sociedad minera. 

No habiendo complido los señoree s o 
cios de esta Empresa, don Manuel Lope 
Gallego y don Francisco Bermejo, con el 
primer requerimiento que se les hizo en 
este Boletín, cou fecha 30 de octubre úl -
timo para que paguen 400 re. el primero 
y 900 el segundo, por dividendos pasivos, 
repartidos y no satisfechos, se les hace 
el presente segundo requerimiento para 
qué lo verifiquen en el término preciso de 
15 dias, contados desde esta fecha, con 
arreglo á Jo prevenido en el art. 21 de la 
ley de Sociedades mineras de 6 de julio 
de 1859; en inteligencia de que si diesen 
lugar á que se les haga el tercer reque
rimiento, se declarará ?in dilación la c a 
ducidad de sus.'a.ccioD'á, sin perjuicio de 
reclamar judicialmente lo que adeuden 
por principal y costas, á que diesen 
logar. 

Madrid 16 de noviembre do 1868.—El 
Presidente d é l a Sociedad, Pedro Alís y 
Cardona.^467. 
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OBRAS que se hallan de venta en la Imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA 
Corredera Baja de San Pablo, número 27. 

ALMANAQUE democrático del año 1862, 
escrito por Castelar, Robert, Mora y 
Mullcr, 4 rs. 

ARANCELES judiciales de los Juzgados 
de paz, 2 rs. 

ARITMÉTICA general y decimal, por 
Alverá, 4 rs. 

ARITMÉTICA teórico-práctica, por Egui-
laz, 9 cuartos. 

ÍDEM por Hernando, 6 cuartos. 
ÍDEM ñor Ramos, 3 cuartos. 
ATLAS de Historia natural, 72 rs. 
BASES y reglas para hacer los repar

tos, etc., 4 rs. 

Biblioteca escogida.—Tesoro de autores 
españoles. 

FRAY Luis de León, tomo 1.°, 12 rs. 
MARCOS Obregon, tomo 2.°, 12 rs. 
GONGORA, tomo 3.°, 12 rs. 

Biblioteca de los Juzgados de paz. 

Tomo 1.° (primera parte), 40 rs. 
ídem 2.° {segunda parte), 40 rs. 
BUSCAPIÉ del prontuario de adminis

tración, 14 rs. 
CARTA a los presbíteros españoles, por 

á JOL Antonio Aguayo, 4 rs. 
CARTILLA geométrica, con las figuras 

intercaladas en el testo, por León y 
Fernandez, 3 rs. 

CARTILLA agraria, por Olivan, 2 ra. 
CARTILLA mdtrico-decimal, 12 rs. 
CATECISMO de la, Doctrina cristiana, 

por Ripalda, 6 cuartos. 
CATECISMO histórico, por Fleuri, 3 rs. 
CATÓN metódico de los niños, por Sei-

jas, 2 rs. 
COBDKN y la liga, 8 rs. 
CÓDIGO de Comercio, anotado y con

cordado por Ordoñez, 10 rs. 
CÓDIGO penal, tamaño en 8.°, con for

mularios, por Rada, 10 rs. 
DEM id , id. 16.°, sin id., por id., 6 rs. 

COMPENDIO mayor de gramática cas
tellana, por Herranz y Qoiros, 3 rea
les 50 cents. 

ÍDEM id., por la Academia, 4 rs. 50 cén
timos. 

COMPENDIO de Historia sagrada, por 
Calonge y Pérez, 3 rs. 

ÍDEM de id., por el padre Loriquet, 4 

CONSIDERACIONES sobre la revolución 
de las Comunidades de Castilla, por 
Abdon de Paz, 2 rs. 

CONSULTOR métrico-monetario, por 
Alverá, 4rs. 

CUADERNO 1.° de religión y moral, por 
Florez, 2 rs. 50 cents. 

ÍDEM 2.° de geografía, por ídem, 2 rea
les 50 cents. 

ÍDEM 3.° de Historia de España, por id., 
2rn. i i qcu •> ••' a ruíü / 

CUADERNOS de lectura, por Avendaño 
y Carderera, que comprenden la ense
ñanza elemental y superior, divididos 
en cinco volúmenes: primero y segun
do á 2 rs. cada uno, ídem tercero y 
cuarto á 3 rs. id., idem quinto á 4 re. 

CUADRO sinóptico para uso del papel 
sellado, 8 rs. 

CUENTOS para la infancia con 28 lámi
nas, 4 re. 

CURSO completo de lengua española, 12 
reales. < OMií/ iori .*.:ir.f./. 

DEBERES y atribuciones de los Jueces 
de paz, por don M. H. y don J. A. C. 
8 re. 

DÍAS en el campo ó pintura de una bue
na familia, tres tomos, 18 ra. 

DICCIONARIO militar, por e l capitán 
retirado don J. D. W. M., 36 re. 

DICHOS y sentencias célebres, 4 rs. 
DIOS, socialismo y libertad, por don Ma

riano Fresneda, 4 rs. 
DIOS y el Hombre, por don Eugenio Gar

cía Ruiz: un torao^en 4.° mayor, 30 re. 
DON PERRONDO, historia que siendo 

falsa tiene mucho de erdadera, como 
verá el que la leyere, por don ISu'geñio 
García Ruiz: tres tomos en 8.°, á 7 rea
les, 21. 

DOS años y un dia, el gran plan, por un 
compañero de infortunio del señor Mu
ñoz Torrero, 4 re. 

DOS mil cien tablas sencillísimas para 
hacer los repartos, 32 rs. 

EJEMPLOS morales, por Rubio, en h o -
. landesa, 4 re. 

EL AMIGO de los niños, por Gómez, 4 
reales. 
EL BUEN Sancho de España, 4 rs . 
E L CANTOR del pueblo, por don Luis 

Blanc, 14 rs . 
E L DIRECTOR de la niñez. Lecciones 

escogidas sobre la Historia sagrada, la 
ley natural y la religión. Obra úti l ísi
ma para la lectura en las escuelas y 
colegios de primera enseñanza. Un to-
mito en 8.° regular, 3 rs . en rústica y 
4 en holandesa. 

EL FARO de los escritorios, 20 rs. 
EL FARO Nacional, Revista de J u r i s 

prudencia y Legislación, por don F ran 
cisco Pareja de Alarcon y otros ac re 
ditados jurisconsultos; 20 tomos en 
folio desde el año 1855 al 65: á 40 rea
les tomo, 800 rs. 

E L LIBRO de los Alcaldes; atribuciones, 
deberes y responsabilidad de los mi s 
mos: dos tomos en 4.°, por don Fermin 
Abella, 80 r s . 

EL SIGLO XIX en el patíbulo, ó sean 
rcflexionos sobre la pena de muerte, 4 

ELEMENTOS de Historia y Cronología 
de España para uso de los niños. Está 
señalada de texto por el Real Consejo 
de Instrucción pública para la primera 
enseñanza. Un tomo en 8.° regular , 3 

¡ reales en rústica y 4 en holandesa. 
j EPITOME de la Historia de España des 

de su origen has ta nuestros dias. Se 
gunda edición, año 1864, aumentada 
con unas lecciones de Geografía pol í 
tica de España. Está señalada de t e x 
to para la primera enseñanza. Un t o 
mo en 8.°, 4 re. en rústica y 5 en h o 
landesa. 

EPITOME de la gramát ica para p r ime
ra enseñanza, por la Academia, 2 rs. 
50 cents. 

ESCUELA de instrucción primaria, por 
Rueda, en holandesa, 8 rs . 

ESPAÑA y Portugal, por don Abdon de 
Paz, 2 rs. 

ESTUDIOS jurídico-militares, 4 re. 
EVANGELIOS de los niños, por T e j a 

dillos, 3 re. 
EXTRACTO de la causa de sor Patroci

nio, 2 rs. 
FÁBULAS, por Samaniego, sin l ámi

nas , 3 re. 
ÍDEM, por id., con láminas, 4 re. 
ÍDEM, por Iriarte, 3 rs . 
GUIA de quintas, 18 rs. 
GUIA legislativa: índice general de las 

leyes, etc., dos tomos, 70 rs. 
GUIA Manual de consumos, por F re i -

xá , 8 re. 
GUIA práctica de labradores, hor te la

nos, e tc . , tercera edición, 24 re. 
1IKJIENE doméstica, por Monlau, 4 rs . 
HISTORIA del levantamiento y revolu

ción de España, por Toreno, cuatro to
mos, 70 rs. 

LA DEMOCRACIA tal cual es, por don 
José María Orense, 2 rs. 

LA GOTA de a g u a , preciosa novela i n 
glesa, por Emilio Souvestre, 4 rs . 

LA HUÉRFANA del Manzanares, 22re. 
LA LIBERTAD de pensar y el Catolicis

mo, por don José Lorenzo Figueroa, 30 
reales. 

LA MEDICINA curativa, U rs. 
LA SEÑORITA de Armestad, nóvela his

tórica por don Juan de Dios de Mora: 
tomos 1,° y 2.°, 4 re. tomo, 8 rs. 

LECCIONES instructivas sobre la His
toria y la Geografía, obra postuma de 
don Tomás de Iriarte. Va seguida de un 
instructivo opúsculo intitulado La Na
turaleza al alcance de los niños: bosque-
jo de algunos fenómenos fisicos y cuer
pos naturales, escrito por don Sandalio 
de Pereda y Martínez. Todos los t r a t a 
dos q u e w n t i e n e esta obra están adorj-
nados con viñetas. Un tomo en 8.°, ló 
reales en pasta . 

El opúsculo del señor de Pereda se ven
de por separado. Forma un elegante 
tomito con grabados en el texto, 4 rea
les en rústica y 5 en holandesa. 

LEY de Ayuntamientos, por don Fermio' 
Abella, 10 re. 

LEY de Enjuiciamiento civil, en 8.°, con 
formularios, por Rada, 10 re. 

ÍDEM id., en 10.°, sin id., 6 rs. 
LEY de Enjuiciamiento mercantil, en 

4.°, edición oficial, 12 re. 
LEY hipotecaria, en 4.°, 12 rs. 
LEYES, decretos y reglamentos para el 

gobierno y administración.de las pro
vincias, 8 rs. 

LIBRO de administración local y pro
vincial, 10 rs. 

LIBRO de los niños, por Martínez de la 
Rosa, á 2 re. 5o céntimos. 

LOS HOMBRES de la época ó. la Rueda 
do la fortuna, cuatro tomos, 32 rs. 

LOS NEOS, folleto, por don Eugenio 
García Ruiz, 4 rs. 

LOS SUCESOS de la Granja en 1836, por 
don Alejandro Gómez, 3 rs. 

MANUAL de Historia universal, ó resu
men histórico de los principales Esta
dos de Europa, Asia, África y Améri
ca, precedido de un estenso epítome de 
la Historia Sagrada. Obra señalada de 
texto para la segunda enseñanza en 
los Institutos y .Seminarios concilia
res. Un tomo en 8.° mayor, 16 rs. en 
rústica y 19 en holandesa. 

MANUAL de agricultura, por Olivan, en 
holandesa, 6 rs. 

MANUAL de contribuciones, por don Fer
mín Abella, 14 rs. 

MANUAL del cosechero de vinos, por 
J. M. Nieva, 8 rs. 

MANUAL de elecciones municipales, 4 
reales. 

MANUAL de la salud, 8 rs. 
MANUAL de medicina homeopática do

méstica, 10 rs. 
MANUAL de práctica criminal, 14 re. 
MANUAL de práctica forense, por Ta

pia, 12 re. 
MANUAL de quintas: contiene la ley vi 

gente, reglamento de exenciones, ley 
sobre fondo de redenciones, decretos, 
Reales órdenes,etc., que han salido so
bre esta materia,, todo anotado y se
guido de formularios para cuanto pue
da ocurrir, por un Abogado de esta 
corte, cuarta edición, 8 rs. 

MANUAL de sanidadmarítima y terres
tre, 12 rs. 

MANUAL del viagero en Madrid, 6 rs. 
MANUAL para el oso de los empleados 

de contabilidad y habilitados, 4 re. 
MANUAL teórico-práctico de contrata

ción, 20 rs. 
MÉTODO completo de lectura, por F lo 

rez, 13 cuartos. 
Parte primera de id.", por id., 4 cuartos. 
Parte segunda de id., por id., 6 cuartos. 
Parte tercera de id., por id., 5 cuartos. 
J N O V I S I M O Manual para los Juzgados de 

paz, por Rada, 10 rs. 
NOVÍSIMO prontuario de papel sella

do, 4 rs. 
NUEVA Historia de España, por Sanz, 3 

reales. 
NUEVA geografía para los niños, por 

Sanz, 3 rs. 
NUEVO y completo Manual para el uso 

del papel sellado, 12 re. 
OBLIGACIONES del hombre, porEscoi-

quiz, 2 rs. 
ORIGEN de I03 Dioses del paganismo, 

por Bergier, 46 rs. 
ORTOGRAFÍA en prosa y verso, 2 rs. 
PAGINAS de la infancia, por Terradi-

llos, 3 rs. 
PERLA de la niñez, por Mediero, 3 rs. 
POESÍAS jocoso-satíricas, por don Vic-
' toriano Martínez Muller, 12 rs. 
PRIVILEGIOS de industria y de.marca, 

colección de Reales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia, desde el año 1826 
hasta la fecha, 8 re. 

PROBLEMAS y ejercicios de aritmética, 
por Eyaralar, 2 rs. 

PRONTUARIO de administración muni
cipal , 60 re. 

PRONTUARIO de competencias entre la 
Administración y autoridad judicial, 
por don Pablo vignote y Blanco: un 
tomo, 8 re. 

PRONTUARIO de Historia de España, 
por Terradillos, 3 re. 

PRONTUARIO de ortografía, por la Aca
demia, 3 rs. 50 cents. 

PRONTUARIO de quintas, por don Ma
nuel Cándido Reynoso, 12 rs. 

PRONTUARIO del sistema métrico, por 
Alverá, 2 re. 

¿QUE es el progresismo? Por don San
tiago Alonso Yaldespino, 2 rs. 

QUÍMICA aplicada á la agricultura, por 
Torres Muñoz, 16 re. 

RECOPILACIÓN del Notariado, ó sea re
sumen teórico-práctico de la historia, 
conocimientos, moralidad, obligacio
nes y penas del Notario: un tomo en 
4.° de 720 páginas y 38 láminas paleo-
cráficas 36 rs. 

REPERTORIO de geografía, por Verde
j o , 6 re. 50 cents. 

SENTENCIAS del Tribunal Supremo: to
mos sueltos á 14 rs. 

SERMONES de Massillon, 48 re. 
SILABARIO para uso de las escuelas, por 

Hernando, 4 cuartos. 
SILABARIO, por Naharro, 4 cuartos. 
SISTEMA decimal al alcance de todos, 2 

reales. 
SISTEMA métrico: cuentas ajustadas ó 

tablas de correspondencia (muy útiles 
para compradores y vendedores) de 
los precios de las cosas por varas, l i 
bras, cuartillos, arrobas ó fanegas cas
tellanas, y los que corresponden á su 
equivalencia en metros, kilogramos, 
litros y hectolitros del nuevo sistema 
de pesas y medidas declarado obliga
torio desde 1.° de enero de 1869: un 
cuaderno, un real. 

TABLAS de reducción recíproca del s i s 
tema antiguo al sistema métrico-deci-
mal, 6 rs. 

TAMBIÉN las flores hablan, 4 rs. 
TRATADO de práctica forense; Novísi

ma Recopilación, por don Mariano 
Ñongues y Secall, Abogado del ilustre 
Colegio de esta corte y Diputado á 
Cortes: tres tomos á 15 re., 45. 

TRATADO histórico y dogmático de la 
verdadera religión, con la refutación 
délos errores que han intentado com
batirla en diferentes siglos, por el Aba
te Bergier: siete tomos en 4.°, á 20 rea
les tomo, 140 rs. 

TREINTA años de gobierno representa
tivo en España, por don José María 
Orense, 4 rs 

TROZOS escogidos de los mejores hablis
tas castellanos, en prosa y verso, p a 
ra uso de los establecimientos de edu
cador. Obra aprobada por el Real 
Consejo de Instrncciou pública y s e 
ñalada do texto para las escuelas y co 
legios. Un tomo en 8.° regular, 8 rea
les en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que 
contiene esta lista, se venden objetos de 
escritorio: hay variedad en papeles de 
escribir y fumar. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutan
do de la ventaja de ser anunciadas cua
tro veces al mes por lo menos en el Bo
letín Oficial. 

A los Alcaldes y Secretarios. 
Hay impresos toda clase de documen

tos para los Ayuntamientos. 

Se compra papel de periódicos, y ae 
vende por resmas y por arrobas papel 
impreso. 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imp. del mismo, Corredera Baja deS- Pablo, 17 
MADRID: 4868. 


